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                                       Capítulo I

                 EXAMEN DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA EJECUCION DEL
PROGRAMA DE ACCION EN FAVOR DE LOS PAISES MENOS
ADELANTADOS PARA EL DECENIO DE 1990
                          (Tema 7 del programa) (continuación)

     Resumen de las deliberaciones aprobado por el Comité Especial del período
     de sesiones

     63. Los párrafos siguientes recogen las deliberaciones habidas en el Comité

     Especial del período de sesiones sobre las reformas de las estructuras y las

     políticas económicas en los países menos adelantados, la ayuda oficial al

     desarrollo, el endeudamiento exterior, el comercio exterior, y el seguimiento,

     vigilancia y examen del Programa de Acción.

     64. Los representantes de los países menos adelantados manifestaron que, a

     pesar de las crecientes dificultades que tenían que afrontar, los países menos

     adelantados llevaban a cabo amplias y profundas reformas y ajustes económicos

     y políticos de conformidad con el espíritu de la Declaración de París y el

     Programa de Acción. Estas reformas tenían por objeto dar un nuevo dinamismo a

     la reactivación del proceso del desarrollo en los países menos adelantados.

     65. Algunos de los países que colaboraban al desarrollo de los países menos

     adelantados subrayaron que éstos debían llevar adelante con energía reformas

     económicas y programas de ajuste estructural, ya que el no tomar a tiempo las

     medidas de ajuste necesarias lo único que haría sería agravar los problemas.

     Se subrayó la importancia de la libertad política y el respeto de los derechos

     humanos en un marco que favoreciera una amplia participación de la población

     en las actividades económicas, sociales y políticas.

     66. Con respecto a la cuestión del flujo de recursos exteriores, los países

     menos adelantados destacaron que la asociación para el desarrollo exigía que

     los países e instituciones que colaboraban a su desarrollo proporcionaran un

     apoyo suficiente a las estrategias y políticas de desarrollo. Pusieron de

     manifiesto que esto era mucho más necesario en vista de que el número de

     países menos adelantados había aumentado a 47. Este aumento exigía introducir

     las modificaciones adecuadas en los compromisos contenidos en el Programa de

     Acción. En relación con esto, algunos donantes dijeron que les habría gustado

     que se hubieran alcanzado realmente los objetivos acordados en materia de

     ayuda. Estimaron que estaba justificado hacer las revisiones adecuadas, lo 
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     que significaba revisiones al alza. Pidieron que se llegara a un acuerdo

     sobre unos compromisos que abarcaran a todos y cada uno de los 47 países menos

     adelantados. Varios otros de los países que colaboraban al desarrollo de

     los PMA dijeron que examinarían los efectos que la adición de nuevos países a

     la lista de los países menos adelantados tendría sobre las necesidades

     adicionales de recursos del conjunto de estos países. Reafirmaron su voluntad

     de aplicar el Programa de Acción y dijeron que harían todo cuanto estuviera a

     su alcance por ejecutarlo de manera oportuna y efectiva. Otra delegación

     recordó las reservas que había hecho su país en la Conferencia de París acerca

     de los objetivos cuantitativos en materia de AOD.

     67. Respecto de la deuda exterior de los países menos adelantados, éstos

     recordaron la gravosísima carga de la deuda que seguían soportando. Pidieron

     a los países e instituciones que colaboraban a su desarrollo que adoptaran

     medidas urgentes para reducir su deuda viva acumulada y la carga del servicio

     de esta deuda. Algunos de los países que colaboraban al desarrollo de los PMA

     dijeron que ningún grupo de países necesitaba con tanta urgencia un alivio

     considerable de la deuda exterior como los PMA y que el cumplimiento de las

     condiciones acordadas en Trinidad, tal como habían sido propuestas

     originalmente, estaba más justificado que nunca. Otro grupo de países que

     colaboraban al desarrollo de los PMA aceptaron el punto de vista de que el

     acuerdo alcanzado en el Club de París en diciembre de 1991 no era suficiente

     para lo que necesitaban muchos países menos adelantados y, en consecuencia,

     exhortaron al Club de París a que siguiera discutiendo el alivio de la deuda

     que debía otorgarse a los países más pobres.

     68. Los países menos adelantados dijeron que la Ronda Uruguay de

     Negociaciones Comerciales Multilaterales debía aportar un acceso mucho mayor a

     los mercados para las exportaciones de los países menos adelantados y dijeron

     que no deberían imponérseles obligaciones onerosas como consecuencia de las

     negociaciones sobre esferas tales como los aspectos de los derechos de

     propiedad intelectual relacionados con el comercio, las medidas en materia de

     inversión relacionadas con el comercio o los servicios. Un grupo de países

     que colaboraban al desarrollo de los PMA reafirmaron su voluntad de apoyar las

     medidas que adoptaran estos últimos países para diversificar sus

     exportaciones. Otro grupo de países que colaboraban al desarrollo de los PMA 
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     dijeron que debían mejorarse y fortalecerse los esquemas de preferencias

     arancelarias generalizadas del SGP en favor de los países menos adelantados, y

     los países industriales debían hacer todo cuanto pudieran por eliminar el

     máximo posible de barreras arancelarias y no arancelarias a las exportaciones

     de los PMA.

     69. Algunas delegaciones opinaron que el informe anual sobre los países menos

     adelantados, que servía de base para el examen a escala mundial, debía seguir

     conteniendo un análisis a fondo de las cuestiones relacionadas con el examen

     de la ejecución del Programa de Acción, incluido un análisis de esta ejecución

     en los ámbitos regional y subregional. Muchas delegaciones pidieron a la

     secretaría que aumentara el asesoramiento en materia de políticas económicas y

     la asistencia técnica que prestaba a los países menos adelantados en todas las

     esferas pertinentes. Se señaló también que la UNCTAD debía intervenir

     activamente en los preparativos sustantivos de las reuniones de examen por

     países y participar en estas reuniones, así como proporcionar el apoyo 

     necesario al proceso de seguimiento regional.

     Declaración de la Presidenta, aprobada por el Comité Especial del período de
     sesiones sobre los países menos adelantados

     70. El Comité Especial de la primera parte del 39° período de sesiones de la

     Junta de Comercio y Desarrollo realizó el segundo examen anual del estado de

     ejecución del Programa de Acción en favor de los Países Menos Adelantados para

     el Decenio de 1990. Todos los países ratificaron su adhesión a todos los

     aspectos contenidos en el Programa de Acción y el Compromiso de Cartagena.

     71. Los países menos adelantados reiteraron su propósito de seguir mejorando

     la aplicación de las medidas y políticas nacionales en consonancia con el

     Programa de Acción, en particular la formulación y aplicación de políticas

     macroeconómicas conducentes a un crecimiento sostenido a largo plazo y el

     alivio de la pobreza, mediante la movilización de los recursos internos y la

     adopción de las disposiciones necesarias para lograr una amplia participación

     en el desarrollo.

     72. Los países que colaboran al desarrollo reafirmaron que había que aumentar

     de forma significativa y sustancial el nivel agregado y mejorar la calidad del 

     apoyo externo proporcionado a los países menos adelantados.
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     Decisión del Comité Especial del período de sesiones

     73. El Comité decidió que la Junta examinara a fondo, en su período de

     sesiones de primavera de 1993, las siguientes cuestiones especiales:

          a) la movilización de los recursos internos y externos, en particular

               la gestión y situación de la deuda;

          b) la mejora de las oportunidades comerciales.

     74. De conformidad con el Compromiso de Cartagena, los países donantes

     reafirmaron su determinación de cumplir las obligaciones contraídas en el

     Programa de Acción con respecto a la AOD proporcionada a los 41 países

     incluidos en la lista en el momento de la Conferencia de París y de proseguir

     sus esfuerzos para atender las necesidades de recursos de todos los países

     menos adelantados. El Comité examinó la cuestión de las modificaciones

     apropiadas de los compromisos con respecto a los objetivos y niveles de la AOD

     conforme a lo solicitado por la Conferencia. Los donantes expresaron su

     intención de examinar las repercusiones de la inclusión de nuevos países en la

     lista de países menos adelantados en lo concerniente a las necesidades

     adicionales de recursos del grupo de países menos adelantados en su conjunto.

     Teniendo en cuenta lo que antecede, el Comité decidió examinar esta cuestión

     en la segunda parte del 39° período de sesiones de la Junta.

     75. Se insta a los donantes a que examinen la posibilidad de proporcionar, de

     conformidad con la resolución 46/156 de la Asamblea General, recursos

     extrapresupuestarios para facilitar la participación de las delegaciones de

     los países menos adelantados en los futuros exámenes del Programa de Acción 

     que se efectúen en la Junta de Comercio y Desarrollo.
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